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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210484 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

23/1112021 15 días hábiles revisión factura 
1 OBSERVACIONES 

LPN/SCJ N/DGRM/008/2021 

FECHA DE ENTREGA 
30 de diciembre 2021 

Pos. Clave Articulo 
10 5650199000 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Repúblicar de El Salvador 56 , Cuauhtemoc 06060, MX, DF 

Cantidad Unidad Descri ción 
1 PZA ANALIZADOR DE ESPECTRO 

OBSERVACIONES 
Analizador de espectro marca Promax modelo Ranger Neo2 ATSC 

Las características técnicas del bien se encuentra contenida en la propuesta técnica del 
proveedor Promexar, S.A. de C.V ., recibida con fecha 18 de octubre de 2021, razón por la cual 
se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

1 Plazo de entrega: A más tardar 30 de diciembre de 2021 a las 12:00. 
2 Fecha de inicio: 19 de noviembre 2021 (fallo) 
3 Fecha de termino de actividades:' A más tardar 30 de diciembre de 2021 a las 12:00. 
4 Tipo de procedimiento: Licitación Pública Nacional 
5 Número de procedimiento: LPN/SCJN/DGRM/008/2021 
6 Clasificación: Superior 
7 Fundamento de Autorización: artículos 21 fracción XXI, 77 fracción 11 y 78 del AGA XIV/2019, 
así como 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana. 
8bÓrgano que autoriza: Comi té de Adquisiciones y Servicios , Obras y Desincorporaciones 
9 Sesión CASOD: Décima octava sesión extraordinaria . 
1 ¡Fecha de autorización: 18 de noviembre de 2021 
11 Unidad Responsable y CC: 21310950S0010001 S O Dirección General de JusticiaTV Canal 
de Poder Judic1al de la Federación. 
12) Partida presupuestaria: 56501 Equipos y aparatos de comunicaciones y 
telecomunicaciones. 
13 Número de certificación presupuesta! : DGRM-2021-071 
14 Area solicitante: Direccion General de JusticiaTV Canal del Poder Judicial de la Federación. 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: lng. Manuel Palacios González, Subdirector General de 
Ingeniería. 
Forma de pago: El pago se realizará a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) una vez recibido los bienes y la 
póliza de mantenimiento a entera satisfacción de la Suprema Corte y que la documentación 
¡:>ara el pago reúna los requisitos fi scales. 
En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción. 
Meaiante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean ¡:Jroporcionados. 
En atención con lo estipulado en el artículo 169, fracción 11 del AGA XIV/2019 y de conformidad 
con el monto adjudicado, queda exceptuado de presentar garantía de cumplí · 

P. Unitario 
146,866.50 

Subtotal 
l. V .A. 
TOTAL 

LIC. LUIS FERNA CASTRO VIEYRA LIC. OM~.~I(JA:t4W!A 

AL DE CONTRATACIONES DIRECTOR GENE 

lm orte Total 
146,866.50 

146,866.50 
23,498.64 

170,365.14 
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L ~ La Suprem a Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprem a Co rte" por conducto de su representante para losefectos de este instrumento man ifiesta que: 

1.1.· Es el rT'éxin'O órgano de¡:xJsrtario del Poder Judicial de la Federación. en termnos de lo dispuesto en los articulas 94 de la ConstituciÓn PolítiCa de tos Estados lk'!idos Mexrcanos y 1°, fracaon l. de la Ley Orgámcn del Poder Judicral de la Federac1ón. 
1.2.· La presente contrataeton reali~da medrante Licrtación Púbhca Nacronal fue autorizada por Comité de Adquisrcrones y ServtCIO, Obras y dt:!sincorporaciOnt'!s, de conformdad con lo prevrsto en los artrculos 43 , fracctón 1, 46, 47 , fracc10n 1 y 56 al 81 del 
Acuerdo General de Admntstrac1ón XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jus6cia de la Nación de siete de novlerrbre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los proceditrientos para la adqurstción, arrendarriento. 
admmistración y desincorporación de brenes y la contrataCión de obras. y prestación de servicios requendos por la Suprema Corte de Justicra de la Nación {Acuerdo General de Admrnistración X1Vi2019). 
1.3.-La persona titular de la Dlrecdón General de Recu/Sos Matertales. esta faculada para suscnbrr el presente rnslrumento. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, fracción X, del Reglamento Orgánico en Matena de Administración de la Suprema 
Corte deJusticra de la Nac10n. y 11. tercer parrafo. del Acuerdo General de Adrrmstracrón XIV/2019. 
t4 .· Para todo lo relaciOnado con el presente contrato, señala corno su dorrici~o el ubicado en la caBe Jase Maria Pino Suarez nUmero2. colonia Centro. ak:aldia Cuauhtérnoc. codigo postal 06060. Ciudad de México. 

I.S. · la erogación que lf1l)~ca la presente contratación se realizara con cargo al Centro Gestor 21310950SOO 1000 1 Partida Presupuesta! 56501. destino: cornpt"a equipo de televisión. 

11.· El ·'Proveed o r" man if~esta bajo orotesta de decir verdad. po r conducto de su repres entante legal que: 
11.1 .· Es una persona rt'Oral dehrctamonte const1tu1da ba¡o las leyes mex1canas. cuenta con la inscnpcrón en el Regrstro Público del Comercio correspondiente. 
11.2. · Conoce perfectamente las es¡;ecificacrones técnicas de los brenes requendos por la ~suprema Corte" y cuenta con los elementos técn1cos y capacidad económca necesanos para rea~zark>s a satrsfacción de esta. 
li .3.~Aia fecha dead¡ud1cacrón de la presenrecontraración. no se encuentra mhab1Uado conforme a la regulaciónap~cable a los Poderes EJecutivo. Legrslat1vo y Jud1c1al de la Federaetón para celebrar contratos; asrmsiTO, no se encuentra en nrnguno de los supuestos 
a que se refieren lOs artfculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adn)nrstración XIV/2019. 

11.4 .· Conoce y acepta su¡etarne a lo prevrsto en el Acuerdo General de Admnistración XIV/2019. 
11 .5. · Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domcifio el indicado ~n la caratula del presente rnstrumento . en el apartado denominado "Proveedor'". 
111. · La ·'Suprema Corte" y e i " Proveedor'' a qu ienes de m anera c o n junta se les identific ara como las " Partes" dec laran que: 
111.1 .· Reconocen mutua mento la personalidad ¡uridrca con la que comparecen a la celebraCion del presente 1ns trumento y manrfiestan que todas las cornmrcaciones q1rP se rl;!:tlic:Pn entre ellas sP. d1ngirán a los dOmicr~os indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 
de este instrumento. 

1/1 .2 .~ Las "Partes~ reconocen que la carátula del presente contrato forma parte mtegrante del presente rnstrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenrdo del ¡)(esente contrato , por lo que esicin de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LAUS ULA S 
Prim era. Condiciones Generales . El ··Proveedor" se compromete a proporciOnar los brenes descritos en el presente mstrumento y respetaren todo momento el objeto. precro. plazo, garanHas y condicrones de pago señalAdas en la caratuta y las ciBusulas del 
presente contrato. durante y hasta el cumpl1rnento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
Se gunda. Requisitos para rea lizar los pa gos respectiv os. Para efectos fiscales el "Proveedor'" debero presentar la o las facturas o comprobante respectrvo a nombre de la "Suprema Corte• segun consta en la cédula de rdentrficacion fiscal. expedida por la 
Secretada de Hactenda y Crédito Publico con el Regrstro Federal de Contnbuyentes SCJ950 2046P5, indicando el don'llcrho señalado en la declarac!On 1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. A fin de que pueda proceder el pago, 
el admnistradordel contrato deberá entregar a la instancra correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual conste que fueron entregados los bienes a entera satisfacción. 
Las Partes· convienen que la ·suprema Corte·· podrá. en cualquier n'Omento. retener los pagos que renga pendientes de cubrir al "Proveedor'". en caso de que este úttin'O incumpla cuales qUiera de las obligaciones pacradas en el presente Instrumento contractual. 
Te rcera. Penas Convenciona les. Las penas convenciOnales serandeterminadas por la ~supre rna Corte", en función del incumpHmlentodecretado, conforme lo siguiente: En caso de incumplimento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus 
anexos.la "Suprema Corte~ podrá apl1car una pena convenc1onat hasta por el20%. del rromo que corresponda al valor de los brenes (s1n rnck.ur IV A) que no se hayan rec1bldo. oblen, no se hayan recibido a entera satisfaccrón de la ~supremo Corte~. De ex1shr 
mcuJTl}limento parctal, la pena se a¡ustará proporcionalmente al porcentaje incunlJ'hdo. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor· respecto al cuflllllmiento de los plazos establecrdos en el co ntrato . se a pWcará una pena convencronal por atrasos que le sean tflll:Utab les en la entrega de los brenes, prestaciÓn de los servicros o en la 
e¡ecucrón deles traba¡os, equrvalente al1nonto que resulte de aplicarel1 pordento dianoa la cantidad que importen los brenes pendientes de ent rega. los serviCIOS no prestactos o los conceptos de trabaJOS no realizados, y no podrán exceder del 30% del monro total 
del contrato. 
De exrsbr rncumptimiento parcral. la pena se ajustará proporcionalmente al p:Jrcenlaje 1ncumplido. 
Si las penas convencionales rebasan el porcenta¡e señalado anteriomlE!nte, se lnioará el procediniento de rescisión del contrato. 
[Las penas convencronales tarmién podrán hacerse efectivas med1ante las garantías otorgadas.¡ 
Las penas podrtm descontarse de los montos pendientes de cubnr por parre de /a '"Suprema Cotte• al "Proveedor'" y, de ser neces.1rio, mgresando su monto a la Tesorena de la "Suprema Corte· 
Cuarta. Monto del c on tra to. El roonto del presente contrato es por$ 146,866.50 {Ciento cuarenta y sers mi ochocientos sesenta y se1s pesos 5lJ/IOO M.N.) rrás el 16% dellf1l)uesto al Valor Agregado,equrvalente a $23.498.64 (veinl1tres m i cuatroc1entos noventa 
y ocho pesos 64/100 M.N. ) resultando un monto total de 5170.365.14 (Crento setenta rril tresaentos sesenta y crnco pesos 14/100 M.N.). 
El pago señalado en la presente cléusula. cubre el total <t.e los bienes contratados. por lo cual la ·suprema Corte" no tiene obligacrón de cubrir mngún 1mporte ad1cronal. 
Quinta. Lugar de entrega de los b ienes. El "Proveedor" debe entregar los brenes. ob_¡eto de este contrato. en el s1gureme donlicr~o: EdrficJO Justicia lV Calle RepUbbca de El Salvador número 56. colonia Centro. Alcand1a Cuauhten-oc, C.P. 06060. COMX. 
Méxrco. 
Sexta. Vigenc ia de l contrato y fec ha de entrega de los bienes. Las "Partes" conv1enen en que la vigencra del presente contrato sera apart1r del 19 de novierrtxe de 2021 y hasta el 30 de drciernbre de 2021. 
El "Proveedor'" se compromete en entregar tos bienes a más tardar el dla 30 de dicreni>re de 2021 a más tardar a las 12:00 llOras. 

La fecha de entrega de los bienes pactildo en este contrato unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente JUStificadas, prev1a present<lClÓn de la solicttud respectiva antes de su vencrmento por parte del "Prestador de Servioos" y su aceptación por 
parte de la ·suprema Corte~.En caso de que elvencrmiento de los plazos señalados en el preSt1nte Contrato se ubiquen en un di a 1nhabtl, el ptaw se rer..ormrá al dla hábil rnrncdiato siguiente¡. 
Séptima. Gara nt fa de c umplimiento. Para garantizar el cui11)11mrento de las obligaciones de este contrato el ~Prestador de Servrctos",deberá presentar a la ~suprema Corte~ LJna póliza de fianza por instrtucrón debidarnente autorizada , por el 10% delrmporte 
neto de los servicios contratarlos. y hasta 20% mas, en el supuesto cte que por algun motivo deben incmmcntarse el costo de los serviCios, cuyo texto debera de cumptir con los requis1tos que la ·suprema Corte~ indique. Drcha garantia deberá ser presentada 

dentro de los diezdiashélbiles siguientes al en que el ~Prestador de ServiciOs" firme de conformtdad el presente contrato. Oc confomlidad con/o ostablecido en el articulo 169, fracc¡ón/1, cuarto párrafo del Acuon:io Genoral de Administración XIV/2019. se 

exceptua/a presentac1CJn de la fl8nzaque garantice el cump/im1ento del conl!aro. toda vez que el monto del presente contrato no excede la caniJdad de 7500 UMAS y el pago se realizara de manera posterior a /a entrega de los bienes 

Oci:Jva. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya reetbrdo ei"Proveedor~. este debera rerntegrar las cantidades pagadas en exceso, más los mtereses que se calcularán conforme a una tasa que será 1gual a la establecida en el Cód1go Fisca 
1 de la Federación y la ley de Ingresos de la Fedemción como SI se tratara del supuesto de prórroga pam el pago de créditos fiscales. Los cargos se calculari'ln sobre las C<Jntidades pagadas en exceso en cada caso y se computaran por dios naturales. desde 
la fecha del pago al ~Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a dispos!Ctón de la ~suprema Corte". 
Novena. Pro p iedad i"lteloctual El "Proveedor" asume totalrrente la responsaMdad para el caso de que. al proveer los bienes , obfeto de este contrato. infnnja derechos de propiedad intelectual y por 10 tanto ibera a la ~suprema Corte" de cualquier 
responsabi lidad de carácte r c1vil, penal. fiscal, de propiedad industrial o de cualqur~r otra lndole. Asi n11stro. se precisa que esta prohibida cualquier reproduccrón parcral o total. o uso distinto de la documentacion proporcionada por la ·suprelTI<I Corte". con motivo 
de la adl.luislción de bienes objeto del presente contrato. 
Décima. Inex istencia de relac ión laboral. EI "Proveedor" corno empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato. será en lodo momento el unlco responsable ante sus traba¡adores de todas las obligaciones que se deriven 
de las disposrcrones laborales y demás ordenamrentos en matena de traba¡o y de segundad sacra l. por lo que responder3 de todas las reclamaciones que sus traba1adores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto Tnbuna l quedará 
relevado detoda responsabr~dad en tal sentido. La "Suprema Corte" es tara facultada para requerir al ~Proveedor· bs coJTl}robames de afi~aetón desus tro ba¡adores aiJMSS. asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los irabajadores del adjudicatario. e¡ecuten o pretendan eJecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte•, el "Proveedor" debera reent>olsarla totatidadcte los gastos que erogue la ~suprema Corte~. por concepto de 
traslado, viátiCOS. hospedilje. transportación. alirrentos y demas rnherentes, con el fin de acredrtilr ante la autondad 
competente que no existe relación laboral alguna con lOs nisrros y deslindar a la ~suprema Corte" de cualqurer tipo de responsab!Udaden ese sentido. Las "Partes " acuerdan que el ifl1)0ne de los refendos gastos que se tk:tgaran a ocasronar podra s~r deducido 
por la "Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago. Independientemente de las acc1ones legales que se pudieran ejercer. 
Décim a Primera . Subcontrata ció n. La ·suprema Cene· manifiesta que no aceptará la sulx:ontratación para el cumplimiento del objetode esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende porsubcontrataciónel acto mediante el cual el "Proveedor" encomienda a otra persona fisica o JUrldica, la e¡ecuc1ón parcral o total del objeto del contrato. 
Décim a Segunda. Responsabilidad Civ il. El "Proveedor'' responderá por bs daños que se causen a bs b1enes en posesón o en propiedad de la ~suprema Corte· con motivo del cump~mento al objeto de este contrato. aun cuando no exista neg~gencra. La 
reparacrón del daño consistrrá. a elección de la ~suprema Corte". en el restablec111iento de la situadon an\enor. cuando ello sea posrble, o en el pago de daños y perjuicios. con mdependencia de e¡ercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Terce ra. lntra nsm isibilidad de los derechos y o b ligac iones derivados del presente cont rato . El ~Proveedor" no podré ceder. gravar, transferir o afectar ba¡o cualquier titulo. parcral o tOtalmente a favor de otra persona. ffslca o moral. los derechos 

y obligaciones que denven del Pfesente contrato. con excepcron de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomen to a la transparenc ia y de la protecció n de datos personales. Lils "Partes" reconocen que la informacróncontenida en el presente contrato y. en su caso. los entrega bies que se generen podrcin sersusceptrblas de clas1r1Carse como 

reservada y/o confidencral. en términos de los articulas 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pub~ca . asi como 98, 110y 113 de la Ley Federal de Transparencra y .Acceso ala lnformac1ónPübhca. EI "Proveedor·seobligaa 
no realizar acciones que comprometan la segundad de las Instalaciones de la ·suprema Corte~ o pongan en riesgo la integndad de su personal. así como abste1,erse. conforme a las d1sposrciones aplicables, de dar a conocer por cualquier rnedro a quien no 

tenga derecho. documentos. registros . imágenes. constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra infOfmacrón clasificada corno reservada o confidencial de la que tenga conoc1mento en ejercicio y con motivo de la adqursrcrón. 

Los traba¡os ejecutados, total o parc1almeme. especrficacrones y en general la mforrnación que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ·Proveedor· para cump~r con el ob¡eto del presente contrato. son propiedad de la "Suprema 
Corte. por lo que ei"Provecctor" se obliga a devolver a la ·suprema Corte· el material que se le hubiese proporcronado. así corro el matenal que Uegue a realizar, ob~gandose a ahstencrse de reproducirlos en medro e/ectronico o fisico. De confomidad con lo 
eslablecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses1ón de Sujetos Obigados (LGPOPPSO). ei"Proveedor'" asumeel caracter de encargado del tratamiemo de los datos personales que tenga acceso con motivo de la 
documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato. asl corno los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisiÓn sobre los daios personales. Los datos pe!Sonales que recabe el encargado son Unica 
y exclusrvamente para elcumphmiento del objeto del presente Contrato. En ese senttdo el "Proveedor'' se ob~ga a lo sigurente: 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 

b, Gunrdar confidencmlidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. asi coiTO informar a la •suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los msrros; 

c. Elimnar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en térrrinos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta . Resc isión de l co ntrato.las 'Partes~ aceptan que la "Suprema Corte" ¡:xJdrá rescindir. de manera untlateral. el presente contrato srn que medie declaración JUdicial. en caso de que el "Proveedor'" de1e de ct.JTtptir cualesqurera de las o bligaciOnes 
que asumeen este contrato por causas que le sean tmputab/es. o bren. en caso de ser ob¡eto de erroargo , huelga estaUada. concurso mercantil o liqUidación. Mies de declarar la rescisión, la ·suprema Corte" notificará por esenio las causas respectivas al 
"Proveedor" en su donlc1~0 señalado en la declaración 11.5 de este rnstrumento. con quren en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manrfieste 10 que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y 
aporte . en su caso. las pruebas que estnnepeninentes. Vencido ese plazo el órgano competenle cte la ·suprema Corte" determrnará sobre la ¡xocedencra de la rescisión. lo que se conJJnicará ai "Proveedor" en su do1ricrlio señalado en la declaracrón /1 .5 de este 
mstrumento. Serán causas de rescrstón del presente mstrumento controctuallas siguientes· 1) Si el "Proveedor'" suspende la entrega de bs bienes o la prestac10n de los seNicios señalados en lo cláusula pnmera del presente contrato. 2 ) St el "Proveedor" incurre 
en falsedad total o parcial respecto de la mformación proporcionada para la celebracion del presente contrato. 3) En general, por el tncurrp~mento por parte del "Proveedor'" a cualesquiera de las ob~gacrones denvactasdel presente contrato. [4} Si ei"Proveedor· 
no exhibe las garantias en/os términos y condiciones indicados en este contrato.f].J 
Declma Sexta. Supuesto de tenninación de l contrato d iversos a la ree fs ión. El contrato podrá darse por 1erminado, al cump~rneniarse su objeto o bren de manera anticrpada cuando existan causas justificadas. de orden público o de rnterés genera l. en 
térrrínos de lo previsto en los articulas 153, 15~ . 155 y 156. del Acuerdo General de Admnrslradón X.IV/2019. 
Décima 5eptim a. Sus pensión temporal del contrato . Las '"Partes · acuerdan que la "Suprema Corte- podrtl. en cualquier momento. suspender temporalmente, en lodo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas ¡ustlfiCadas. srn que ello rmp!ique 
su termnacion deflnrliva y, por tanio. el presente contrato podrá continuar producrendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensrón. El procedimento de suspensrón se regirá por 10 dispuesto en el articulo 150 
del Acuerdo General de Admrnrstración XIV/2019. 
Do cima Octav a. Modificac ión del co ntrato. Las condietones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de rrodirrcactón en termnos de lo prevrsto en los articulas 13, froccion XXII y 148, fracción 1. del Acuerdo General de Adm.nistracKm XIV/20 19. 
Décima Novena. Administrad o r del contrato. La ·suprema Corte' desrgna a la persona titular de la Sllbdireccrón General de lngenrcria corro "Admnrstrador'" del presente contrato, quren supervtsara su estricto currplimiento, en consecuencia, deberá revisare 
Inspeccionar las ac6vidades que desempeiie ei"Proveedor-, asl corro girar las Instrucciones que com1dere oportunas y venficar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las espeaficacrorlEIS señaladas en el presente tnstrurnento. 
Asinlsmo. la pefSOna litular de la Drrecdón General de Justicia TV de la ~Suprema Corte""' podrá sustituir ai"AdmlnistraOOr""', lo que infonnarán por escrito al ProveeOOr". 
V ig6s ima. Resolución de con troversias . Para erecto de la interpretación y cump~miento de lo estrpulado en este instrumento, el "Proveedor· se somete expresamente a las deciSIOnes del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte~ renuncrando en forma expresa 
a cualqUier otro fuero que, en razon de su domctlio o vec1ndad, tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo indicado en el arliclllo ll.fraccrón XXII de la Ley Orgánica del Poder Jud1cial de la Federactón. 
Las ·'Palies~ acuerdan que cualquier n011f1Cactón que tengan que realizarse de una parte a otra. se reaKzará por escrito en el domciio que ha señalado en las declaracJones 1.4 y 11.5 de este instrutnento. 
Viges ima Prim era . Legislación aplicab le. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rrge por lo dispuesto en la Constitución Política de los Esrados Unrdos MeXtcanos. el Reglamento Orgánrcoen Materia deAdm.nlstración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019~. y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimentos Crv1les. la Ley General de Protecoón de Datos Pe!Sonales en Posesion de Sujetos 
Obl1gados . la ley Federal de Presupuesto y Responsabt~dad Hacendaria, la Ley General de Responsabl~dades Ad rnrnrstratrvas, Ley Federal de Procedrmento Admnisuabvo y la ley Federal del Derecho de .1\utor en lo conducente. 

Nombre Fecha 


